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Este periódico se 
publica los Lunes, 
Jueves y Sábados, 
y se admiten sus- 
criciones calle del 
Temple núm. 32.

Precio de suscricion 
en esta ciudad^ por 
un mes 6 rs. por tres 
15. Para fuera fran
co de porte por un 
mes 10 rs* por tres 
27.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.
Níun. 15.

ÍNTÉNDElNCtA DE LA PROVINCIA
DÉ ZARAGOZA.

Ld Direccíori general de Rentas Estarb 
cadas me dice lo que signé.

peí juicio de otras medidas t|ue á sd 
tiempo comunicará á V. S esta Dirección 
general, encaminadas á mejorar la adminis
tración de la Renta del Papel sellado, qué 
desde el día de mañana correrá por cuenta 
de la Hacienda pública, estima conveniente 
encargarle desde luego el cumplimiento de 
las siguientes.

1 .a Recordará V. S. por medio del Bo- 
letin oficial la puntual observancia del Real 
decreto de A G de Febrero de 4 8211 y la ley 
de 26 de Mayo de 4 8a5, relativas á la apli
cación y uso que debe hacerse del Papel 
sellado y documentos de giro. .

2 .a Solicitará V. S. la cóoperacion de 
las demas Autoridades, invitándolas á que 
dentro del círculo de sus atribuciones ha
gan también las convenientes prevenciones á 
sus subordinados, con el doble objeto de que 
ni contravengan á lo que en dicha ley y 
decreto se prescribe, ni toleren las contra
tenciones que descubran. ¿ < i ■

3 .a Al Administrador de la provincia le 
advertirá V. S , con encargo de que lo haga 
por su parte á los y/dministradores subalter
nos, que en el concepto de tales Administra 
dores ‘sus funciones no están circunscriptas 
al estrecho círculo de vender efectos y en

tregar íos productos de esta venta , sino que 
se deben eslender á la investigación , fiscali
zación y vigilancia indispensables para impe
dir que se defraude la Renta, y castigar á los 
defraudadores. .

j| , Anunciará V. S. por ultimo en el Bo
letín oficial, que aprobada por el Gobierno 
la creación de Visitadores en Cada provincia, 
ia administración de la Renta del papel sella
do y Documentos de giro se bailará dolada 
de los medios de que hasta ahora careciera 
para producir buenos resultados, haciendo 
Le el ya citado decreto de 46 de Febrero de 
182'1 y ley de 26 de Mayo de 4825 sean por 
todos observados cumplida y fielmente, sin 
que sea fácil á los qüe se aventurasen a infnn- 
eir SUS disposiciones, evitar la aplicación de 
las multas con que serán irremisiblemente 
castigadas las infracciones que se cometan.»- 
Del recibo dé esta circular espera la Direc
ción que V. S. la dará aviso para su go
bierno. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 51 de Diciembre dé 4 8M. =Jose 
Mari i Lope*.. 4

Lo que lie dispuéslo sé inserte en este 
periódico, pdra inteligencia del público, y a 
fui de qué llegando á noticia de las autori
dades, corporaciones y demas personas de la 
provincia á quienes compete la vigilancia q 
cumplimiento del Real decreto y ley que se 
cita, asi como la aprobación de Visitadores 
de la Renta de qué se trata produzca los jus
tos efectos á que sé dirigen los desvelos de la 
Dirección. Zaragoza 7 de Enero de 4 8N5 =» 
Juan dé Cárdenas.
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En virtud de providencia del Tribunal 
de Justicia de la Auditoría general de Guer
ra del Ejercito y Reino de Araron íe pro
híbe la introducción y venta en este Reino 
de cualquiera almanae que no lleve la au
torización de D. Ramón León á quien se 
arrendó el derecho esclusivo de publicar el 
que anualmente forma el observatorio as
tronómico de San Fernando. Los contra
ventores sufrirán la responsabilidad del abuso 
y ios perjuicios irrogados «1 arrendador. Z i- 
ragoza 5 de Enero de 18^5 «Por manda
do de S. E.=xEI Escribano principal de Guer
ra , D. Joaquín Librador. •

Sociedad médica general de soflorros mú- 
tuos,~Cnmisioa provincial de Zaragoea. — En 
junta gent-rai de Sócios celébra la en Madrid 
el dia 28 de Diciembre pasado, se declaró el di
videndo correspondiente al primer semestre de 
1844» y la Comisión Central acordó que el 
pego del citado dividendo se verifique desde el 
1. 0 de Lo ro de 1845 con término de tres 
meses que concluirán en 31 de Marx » próxi
mo veoidert?; lo que se hace saber á todos los 
sócios que hubieren pagado la cuarta par
te de cuota de entrada hasta finado dicho 
primer semestre, comprendidos en el mencio
nado dividendo según lo mandado en el art. 
82 de los estatutos, psra que acudan á hacer 
el pago de loque Ls corresponda dentro del 
término de los tres m ses referidos, en la in- 
.teligencia que e| que no lo verifique como 
esta prevenido perderá todo derecho á la peu- 
3Ípd  y dejará de pertenecer á la Sociedad con
forme á lo dispuesto en los estatutos. Zirago- 
za 7 de Enero de 1845.22 Di acuerdo de 11 
Comisión, Francisco Pratosí, secretario.

Junta de Censalistas de Zaragoza.
Ija Jauta de cinco de Censalistas de esta 

ciuiad en conformidad délas üt-ales Provi
siones que la gobiernan ha resuelto luir ca- 
piral s de ios censos con los rendimientos lí
quidos del impuesto qu* administra correspoo- 
dLntes al año próximo pasado cayo acto se 
verificará el dia 1. 0 de Febrero inmedia
to 5 las jo  de la mañana en la sala de la co
fradía del transfijo existente en el edificio de 
la Iglesia de San Felipe en favor de los 
Acrehedores que hicieren mas beneficio. Lo 
que se hace saber i los mismos a fin de que 
los que gusten interesarse asistan personal
mente ó medíante apoderado legítimamente au
toriza 10 para hpeer las najas qu- te»’•»$*o por 
coovenieute. Zaragoza 6 de Enero de 1845.^

De acuerdo de la Junta; Joaquio Torneo y 
VHlava, Secretario.

a g r ic u l t u r a  e s pa ñ o l a .
(Continuación.)

De los tiempos y provechos del arado.
Hay cierta ciase de tierras que uecesítan 

mas labores que otras, y esto consiste en la ca
lidad de ellas, y el sitio donde están.

Con el arar y cabar se consiguen cuatro pro
vechos. 1. 0 Limpiar y revolver la tierra para 
que el agua y él sol bomudíqueo sus virtudes 
a la que se hallaba debajo, a. 0 Igualar la 
superficie lo mas posible con cierto declive pa
ra que ¡as grandes lluvias no dañen las simien
tes, plantas y árboles ahogándolos en los bajos, 
y arr.-batáadolos en los altos, porque así go- 
uran por igual de la humedad y del calor, 3. 0 
Arar y caber la tierra para incorporarla una 

con otra, la gruesa con la ligera, y cuanto mas 
profundo sea el arado surco y caba, tanto mai 
fruto dará pues es regla tan evidente como 
invariable, que cunto mas se fomenta un ele
mento mas efectos prodoce, y ninguno de to
dos es mas agradecido que la tierra, ella te 
producirá mas de lo que gastes en estas ope
raciones; en lis cuales no debes ser mezquino, 
sino tan generoso como ella te acreditará.

Nuestro Alónso de H-rrera que escribió y 
dió á luz cuanto útil dijeron los autores lati
nos, arábigos, alemanes é italianos que tradujo 
por órdeu del cardenal Jiménez de Cuneros di
ce que el 4. 0 provecho es desterronar para 
poner suave la tierra para que guarde mejor 
la humedad, y da á las plantas y simientes 
mayor beoefi.fio y facilidad para brotar y 
romp-r la superficie, pues ¡os terrones juntos 
é incorporados ahogan los pimpollos con su 
peso y como están independientes el aire y 
el sol los endurece y causen á la planta aun 
otro mayor perjuicio que es el de estraerles 
la humedad ecsiscente en la planicie donde 
ellos sin fruto descansan.

Es dañoso el arar y cabar la tierra muy 
mojada ó barrosa, porque al secarse se po
ne empedernida y apelmazada , y h dura esta 
desazón algunos años; por esto creo que es 
mejor beneficiarla en tiempo seco, con tal 
que la tierra sea suelta y ligera; pero ñola 
fuerte porque esta ademas de no agradecer 
en tiempo seco el arado, le dañará tanto co
mo si se ahogase encharcada en agua.

Gran beneficio es para las tierras esterco
larías con tsl que el hortelano, jardinero y la
brador con zea.) cuando deben verificarlo 
con mas fruto. Debe el estiércol colocarse au-
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3ticip»damenteeBm(,ntone, por tod, j, ¡0|] 
y droe .guardarse á «tenderlos por la super- 
fiel’, a cuando el tiempo anuncia lluvias, las 
euale. paradas, dé,ele a la tierra su vuelta 

arado, pari que eon la humedad del avua 
que recogió penetre a mas profundidad I. 
aocta del estiércol y rata regl, dcbe ¡ ._

mente ab,errarse en la quema de lo, rastro- 
J"', porque ademes de 1, ceniza un grao 

" -.daiasm.  ̂

ei tiiígo consume.
trote1”’ fÍeT recis“e les dche dl dar™’- 

pu-s d ° ",eD0S’ la l a Pnco ant5» <5 des
vera- á 1i“mbr,r- La »-a » entrada de prima- 
cha'¡ y í i^ero i1 "‘ma aliiír 6 barbí- 

ras fuerte, «» Vl°a“ cuando las tier- 
elzar sino h 138 86 pueden
que es m 3 habld° °casion de hacerlo, aun- 
reciban 18^^10 Tá P°irqU0 60bÍerne0 y 
esteo en saz n 3d ,nv,erno’ Para que 
8C” por seti/mbre terC,arla’’

profunda I ° y 60 eSta ,abor 
tar la8 cuant0 ?uedan agU8n'
V lo.su , .boeye8» muías ó caballos;
que lo» sur\ Íantos: debiéndose observar
Los otU^Si=,aaarada a-enor queden cru

el levantar "K,1,ata: ^néndese por vinar 
bfir nnr r ’ 6 tercier Por pwviosr, y el cu-
tlerra h mOd° siemPre la
•I’rra blen mulltda, envu. lr, y dada.

por su mayor fu^ y0^^ ” ,0 rn'JOr
dar ¡mucho que este th-iicádo « 11'66" 
robnsf.» gao»do se criecon
V a Ch’ a0 alKe,andol= la« collera, ó yugo, 
y al cabo de cao. ,HrC0, debe e| que Jo>

Jante para q^e"," 'd empujar acia ade" 
d« lasPcollera a l80 ^" y ' el ,itio
el trabado i 06 8a"ad“, que con el calor ó 
pocóa.Ta U ' Peg,rSe'íí; y <lu« P»'» « 
ro de .. ‘ a’ de‘ m,,rno modo se rekfr¡3, pe
las vn T C°nflnua opresión por mal uncidas 
.^a::rP^lía da Ha atención, los 
frió lea hace'' " k'ltan P°r aqudld parte’ y eI 
tirios v C’ 'mpresion en ella al desua-
menteel ? n ílaraar y delí>narse especial-
farmed ,<8 r00 nueVo y adquiefeo otras en- 
las fuerza,' v l''-8- C""‘r’ 7 *jUe *“ 1u,ta
janza. J 80,m° i,ara Irabajar P«-

Método español de ingertar los árboles.

Gosa curiosa y digna de admiración, es el 
// । ln8erir y Sus resultado,; porque es 
• a a mudanza que el ingerto hace, que 

su^ las púas de un árbol ingerta, eo el mis- 
nifjoran la (ruta, y tantas cuantas veces 

..1|- re, siempre «obre lo ingerto, tanto 
meJür gusto adquiere la fruta: y también mas 

y saludable, y de mejor cof.. , 
De todo, lo, método, conocido, -i Y ° °r'

S-"’’ ^l que mejor prende, y e! “’’
P° vive, e. el a • • * m8st,em-con oLT’!"’ e,,° “

qu« de di tinta frura po,'’’’^3 f3"”ha ""°- 
patrón de kral J P°r, Peales,

ta« de p-pj,/ v ’ X ">do S^tu de fru- 
de^e^^r^":

■ Lidbese observar por teyla Pe, „ai i • 8"'t eo ps[rou„ dP árbol'de-laTa ’vidV"" 

no al contrario porque perecen ,p,isa, ad’J 
m«. de errarse ei idá,r[0 ma| 1 _

ir —
«<•1 r.u.„

d=»= en este cuarto la abraza, suelda " 
une mejor, ademas que en aleimac i * 
como las parras v otras ■ Plan,aS 

l  otras semejantes, es tanrn
que muchas veces escalda 
y solo lo que 
claros, serenos.

y pierde la púa 
8tf d,bc observar es los dias 

qi.mn ’’ |t?mPad°S y 8Í° VÍ™tO.
da en el PUdÍS*e ^adar lenta-

patrón a medio día ó poniente del 
árbol es mejor porque los aires cierzos , 
orientales nó dañan tanm 4 i - 'y308» y 

solano. 4 n á ,0S arbo,e8 c°mo
? ó P°nlente, y como el patron Q_ 

abierto a| otro lado de la puai eetJ aj.

con,rari08 ydaRos'” """f t,r |aroai,ra masjugosa en
medmdta y poniente, pnr lo cual un ■ me- 

pua y^’" e5,areg,a «P-echo.. i

lo* 
da 
res 
de 
de 
jor

(Se continuará.)

DISPOSICIONES MUNICIPALES.

su dotacton comine en 3000 rs. anuaks 
‘¡a reC^0 C°n l0C<,lPa, a l» enseñun^a y 

de ks nín™" memuai Por cada uno 
desione e '“V5 PmlreS "° Sean P°>>'=S 
ei ha 3? l2i,& P'oviúon será 
tes que d L ? pr°X"n0 r ,os asP“'an. 
tes, que d, beran tener precisamente el titulo 
que se requiere, dtr.girón sus soli^ks 
ji ancas de porte al Ayuntamiento, tenien
do entendido que obtendrá preferencia el que 
pueda dar también lecciones de gramática 
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latina siendo remuneradas por los jóvenes ' 
que la estudien-

Las condutas de médico y cirujano de Estu
che de la villa de Zuera se hallan vacantes; 
]a dotación del primero consiste en 6520 rs. 
Vn. anuales, y la del segundeen 94000 rs. vn. 
también anuales, satisfechas ambas en metá
lico por el Ayuntamiento en el día de San 
Miguel de Setiembre de cada un año. Losas- 
pirantes dirigirán sus solicitudes al presiden
te del Ayuntamiento francas de porte, hasta 
el día 2Í del corriente Enero, pasado el cual 
se proveerán ^n el 4¡a que destine el Ayun
tamiento , después de recibir los informes 
necesarios.

AVISOS PARTICULARES.

Diferentes agencias hay establecidas en la Cór
te y Capitales de Rroyincio; pero ninguna co
mo esta puede satisfacer mejor todas las nece
sidades; ninguna puede Henar mas cumphda- 
mente los deseos de las corporaciones, clases^ 
y particulares que quieran servirse de ella para 
cualquiera clase de negocios. „

Lo í Ayuntamiento1!, Diputaciones provincia
les Retirado^ Escedentes, Ilimitados , Viudas, 
Estado- mayoks, Jubiladd , Cesantes, Asentís- 
tas y por último todas las ciases activas y 
pasivas del Estado, .y cualquiera particular, ten
drán con esta agCOaia personas inteligentes y 
laboriosas que activen y sigan sus negocios en 
la Córte en las Capitales de provincia y «un 
én todos los pueblos por insignificantes que sean.

Esta empresa admitirá toda clase de nego
cios entre los cuales citará algunos como soni 
Espedientes de licencias de casamientos, viude
dades, pagas de toca y las de luto y funeral; 
pleitos, herencias, y testamentarías: mdcmmza- 
ciones por perjuicios sufridos durante la guer
ra; escrituras de fianza, renovación de ellas, y 
su canceheion y recdjido: clasificaciones de em
pleados, nara jubilaciones y cesantías; permu
tas traslaciones y retiros; espedientes sobre an
ticipos ol gobierno por corporaciones
¿ particniare^: cortas de arbolado1: peticione? 
de terrenos de propios: cuentas de municipa
lidades que merezcan Real aprobación: subas
tas y espedientes relativos á asentista?; conde
coraciones militares y patrióticas: cobro de deu
da1: pensiones y censof: cobro y giro de libran- 
zaq descuento de letra ; compra y venta de 
papel de la deuda del Estado; sp presentación 
á renovación, recogido y cobro de interese»; 
pagos de fincas nacionales y su licitación: com
prar y venta de acciones de los bancos, cami
nos, canales, sociedades mineras, y otras anoni* 
mas. ,

Sobre la mayor facilidad que tiene esta agen
cia en solventar cuplqniera negocio por las re- 
laVionts que tiene en todas las capitales de pro
vincia y" partidos judiciales, ofrece la ventaja 
de interesar mucho menos que ninguna otra de 
las que existen. e

Los ayuntamientos podrán suscribirse para la 
liquidación de suministros y demas negocios

que competan á estas corporaciones ora verse 
ín las oficinas militare?, o en las Diputaciones 
provinciales, Gobiernos políticos ó Intepden- 
ciás de rentas, por las insignificantes cantidades
•que se les detallan según su población en la
forma siguiente.

Suscripción por
Nlimero de vecinos. tí meses un ana

- ■ - -•

De 1 hasta 50b. . s . 80 lio
De 501 hasta 1000. . <, . J2O 200
De jo o i hasta 2000. . . 2 fO JOO
De 2001 hasta 4000. . * 520 460
De 4001 hasta 8000. » . 480 6q<?
De 8001 en adelante. . , ójo

Advirtiendoles qne de coantos asuntos se Ies 
ocurran ya sea para las oficinas de esta provin
cia para las de otras 6 para la Corte no ten
drán que satiifacer mas que el papel sellado 
que se gaste ó la coriespondenúa que no 
franqueen. „

Las demas Corporaciones y particulares po
drán también suscribirse para cualquiera clisé 
de negocios por cantidades módicas que se con
vendrán; y por último los no suscritos pueden 
servirse de la agencia ó sqs represemanies per
suadidos de que se les interesará mucho me
nos que cualquiera otro agente. ,

' El representante principal de esta 'agencia 
en la provincia de Zaragoza D. Pablo Ibañez 
vive en la subida de ios Gigantes núm. 71 
á quien deberá dirigirse cualquiera corporación 
ó particular que desee ocupar á la agencia en 
aloun asunto para deptro 6 fuera de la Pro
vincia, advirtiendo que h Correspondencia de
berá ser franca.

NueDO descubrimiento =La Pomada Peruana, 
tan conocida de toda la España y sus Américas 
por sus maravillosos efectos, restaba establecer
se en Aragón. Al pasar su inventor para Cata
luña é Italia, ha dejado suitido de ella en Zara
goza Calle nueva del Mercado número 3.

Esta pomada prodigiosa, hace nacer el cabello 
y la barba, lo aumenta á los «casos y lo forti- 
tica á los débiles hasta impedir su caída; hace 
desaparecer los lobanillos, las berrugas y los in
sectos asquerosos que suelen criar los niños; cu
ra el dolor de cabeza y el reuma.. Se ha do 
liar por el prospecto que acompaña á cada bo
te, filmado por el inventor. Se vende á precio 
de 8 rs., y comprados por medias docenas le 
darán empaquetados, una cajita gratis esta.

Ley de organización y atribuciones de los 
ayuntamientos, sancionada en Barcelona á 
4W- de Julio de 48)10, y mandada publicar 
por S. ML en 50 de Diciembre de 4 8U5, con 
las modificaciones contenidas en el Real de
creto de la misma fecha. Se halla de venta 
en la imprenta de este periódico, y en la de 
Ramón León , calle de la Cedacería á 2 
rs. vn.

Zaragoza’. Imprenta Nacional. 
Su propietario Ramón ¿IvartK.
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